
 
 

      

 

 

 

 

Tras haber recibido el informe del Delegado Técnico de la RFEdA (Documento Nº: 41) así como 

los informes y análisis realizados por el laboratorio Exolum relativos a las muestras de 

combustible de los vehículos Nº: 1 (Documento Nº: 39) y Nº: 3 (Documento Nº: 40) en los que 

se indican que las muestras de combustible analizadas de los vehículos son conformes al artículo 

252.9.1 Anexo J de la FIA, el Colegio de Comisarios Deportivos ha decidido: 

Aprobar la clasificación final publicada el 12 de octubre de 2024 (Documento Nº: 38), eliminando 

los asteriscos que figuran en los equipos números 1 y 3. 

Lo que se comunica a los oficiales al efecto de que realicen las modificaciones precisas en las 

clasificaciones indicadas, para el cumplimiento de esta decisión. 

 

 

 

Fecha: 28 de Octubre 2024  Hora: 10:00 
Asunto: Decisión 8 – Resultado Análisis Combustible  Doc. Nº: 42 

De: Comisarios Deportivos   
Para: Director de Carrera 

Secretario de la Prueba 
Jefe de Cronometraje 

  


